
 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Club Atletismo Aguere y el Club Atletismo Olympus 21 Tenerife, con la colaboración 

y apoyo de la Federación Insular de Atletismo de Tenerife, organizan el “Control de 

Marcas Extraordinario” el próximo 30 de diciembre de 2023 en el Estadio Francisco 

Peraza – La Manzanilla (San Cristóbal de La Laguna). 

El programa de pruebas y el horario previsto será el siguiente: 

MASCULINO HORA FEMENINO 

 
12:00 

60 mv Abs (0,84) (1 Serie) 

(13,00 – 8,50 – 13,00) 

 
12:05 

60 mv Sub20 (0,84) (1 Serie) 

(13,00 – 8,50 – 13,00) 
60 mv Abs (1,067) (1 Serie) 

(13,72 – 9,14 – 9,72) 
12:10 

 

 12:15 60 ml Abs. Semifinales 

60 ml Abs Semifinales 12:35  

 13:00 300 ml Sub16 

300 ml Sub16 13:10  
 13:20 400 ml 

400 ml 13:30  

 13:55 60 ml FINAL 

60 ml FINAL 14:05  

 14:10 600 ml Sub16 

600 ml Sub16 14:20  

 14:30 200 ml 

200 ml 14:45  

 

Inscripciones. - 

Las inscripciones deberán ser realizadas a través de la SDP RFEA. El plazo para la 

inscripción finaliza el jueves, 28 de diciembre a las 12:59h. Los atletas independientes 

deberán formalizar la inscripción en el mismo plazo mencionado anteriormente, a través 

del portal del atleta, o mediante el correo areatecnica@atletismotenerife.es 

Posteriormente tras el cierre de las inscripciones, se publicarán las inscripciones 

provisionales. 

Se podrán acreditar marcas de las dos últimas temporadas, es decir, desde el 1 

de enero de 2022 hasta la fecha de cierre de éstas. 

 

CONTROL DE MARCAS EXTRAORDINARIO 

Horario y Normas Técnicas 

30 diciembre 2023, Estadio Francisco Peraza 

mailto:areatecnica@atletismotenerife.es


 

 

El coste de la inscripción será de 2€ por dorsal. SÓLO SE PODRÁN 

REALIZAR UN MÁXIMO DE DOS INSCRIPCIONES POR ATLETA, aquellos atletas inscritos 

en más pruebas de las permitidas serán excluidos de todas las pruebas. 

 

Normas Técnicas. - 
 

En todas las carreras se asignarán series y calles en función de la marca de 

inscripción. Clasificarán a la final, en los 60 metros lisos, las 8 mejores marcas de 

hombres y mujeres. Se podrán establecer límites de atletas en alguna de las pruebas con 

el fin de cumplir con el horario previsto. 

En zona de competición solo se permite la presencia de jueces, atletas 

participantes y personal autorizado. El público, entrenadores y atletas que no estén 

compitiendo deben permanecer obligatoriamente en la grada. 

 

Todo lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la World Athletics y la RFEA. 

 

 


